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AVISO A LOS LECTORES: Con motivo del feriado universitario de verano en Uruguay, este 
informe se presenta en versión abreviada, incluyendo sólo una selección de las noticias más  
importantes del período.
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1. Proponen Resarcimiento Económico Para “Víctimas de la Guerrilla”
La Asociación “14 de Abril de 1972 de Homenaje Permanente a los Caídos en Defensa de las 
Instituciones Democráticas y la Libertad” fue fundada el 6 de abril  de 2005. La misma está 
integrada por familiares y víctimas de los movimientos insurgentes que operaron años antes de 
la  dictadura  militar  (1973-1985).  El  Asesor  de  comunicación  de  dicha  asociación,  Andrés 
Merino,  afirmó  que  los  objetivos  de  la  agrupación  son  el  esclarecimiento  de  la  verdad  y 
rendición de homenaje a aquellos que cayeron “en el cumplimiento del deber”. Merino destacó 
que la agrupación reúne a civiles, policías y militares. Por otra parte, la Asociación anunció el 
día 11/02 la presentación de un proyecto de ley de reparación patrimonial para las "víctimas del 
terrorismo".  El  anuncio se efectuó en el  Edificio  Anexo del  Poder Legislativo  (Montevideo). 
Posteriormente, el Diputado colorado Daniel García Pintos (Lista 15) presentó el proyecto de 
ley el  día 12/02.  El  mismo se propone resarcir  económicamente a los familiares de civiles, 
militares y policías que perdieron su vida como consecuencia del enfrentamiento armado entre 
los  años  1962  y  1976.  Entre  otros  aspectos,  el  proyecto  establece  que  el  monto  del 
resarcimiento será de U$S 150.000 por víctima y será financiado por Rentas Generales. De 
acuerdo con la fecha estipulada, y a que la ley comprendería a los fallecidos, tanto en territorio 



nacional como en el exterior, incluiría también  a los familiares de Zelmar Michelini y Héctor 
Gutiérrez Ruiz (ex legisladores muertos en Argentina, en 1976). 
(La  República  Sección  POLITICA  12/01/07.  El  País  Sección  NACIONAL  12/01/07.  El 
Observador Sección URUGUAY 15/01/07)

2. Nuevo Relato Histórico Del Ejército
El Ejército Nacional ha publicado recientemente en su página en Internet (www.ejercito.mil.uy) 
una nueva  “Síntesis de la historia del Ejército”,  eliminando la versión anterior. El viejo relato 
elaborado por el Ejército, hacia referencia al período de “guerra antisubversiva”  para referirse a 
la etapa de la dictadura militar (1973-1985).  Se aludía a las  "guerras de liberación nacional" 
impulsadas por la "doctrina marxista-leninista", y a la influencia que en Latinoamérica tuvieron 
Cuba y la conferencia de la "OLAS" (Organización Latinoamericana de Solidaridad) de 1967 
para la creación de grupos guerrilleros. El nuevo relato, evita cualquier alusión a la dictadura y 
a la controversia por violaciones a los DD.HH durante ese período. Al respecto se afirma que: 
"En la década de 1960 comienza la progresión, en intensidad, de la lucha por grupos armados" 
y que "En 1971, el Poder Ejecutivo asigna a las FF.AA. la lucha destinada a desarticular a 
estos grupos. Mediante sus operaciones, se logró desbaratar numerosos planes guerrilleros". 
Por otra parte, términos como "terroristas" y "sediciosos" fueron también eliminados del relato 
del Ejército. En relación a estos cambios, el Semanario “Búsqueda” consultó al ex Cte. en Jefe 
del Ejército Nacional, Tte. Gral. (R) Fernán Amado, quien cuestionó la decisión de borrar varios 
de los pasajes del viejo relato sobre el combate a grupos guerrilleros durante las décadas de 
1960 y 1970; y afirmó que la eliminación de la mayoría de los contenidos del capítulo sobre ese 
período histórico "quita elementos de juicio muy importantes para poder evaluar al Ejército". Si 
bien  la  nueva  síntesis  mantiene  varios  pasajes  de  su  antecesora,  el  capítulo  "La  guerra 
antisubversiva"  se redujo de varias páginas a sólo dos párrafos. Amado sostuvo:  "Yo puedo 
entender  que,  si  al  gobierno  no  le  gusta,  esa  introducción  sea  eliminada",  sin  embargo 
cuestionó  que  otros  pasajes  hayan  sido  borrados,  particularmente,  los  que  a  su  juicio 
demuestran  que  el  Movimiento  de  Liberación  Nacional-Tupamaros  (MLN-T)  inició  su  lucha 
armada  "contra  gobiernos  democráticos" y  que  el  Ejército  intervino  "por  una  orden  de 
autoridades políticas".
(Semanario Búsqueda Sección POLITICA 18/01/07 y 08/02/07)  

3. Novedades En Torno Al Caso Juan María Bordaberry 
La Fiscal María del Huerto Martínez avaló los procesamientos dictaminados a mediados de 
noviembre por el juez Roberto Timbal contra el ex Presidente de facto (1973-1976), Dr. Juan 
María  Bordaberry,  y  de  su  Canciller  Juan  Carlos  Blanco,  por  el  delito  de  homicidio  muy 
especialmente agravado de los ex legisladores Zelmar Michelini y Héctor Gutiérrez Ruiz y los 
ex integrantes del Movimiento de Liberación Nacional Tupamaros (MLN-T), Rosario Barredo y 
William Whitelaw, en Buenos Aires (Argentina, 1976). Blanco y Bordaberry fueron procesados 
el 16/11/06, y sus defensores apelaron el fallo de Timbal y cuestionaron las pruebas en las que 
lo  fundó.  Fuentes  vinculadas  al  caso  informaron  a  “La  República”  que  la  Fiscal  Martínez 
contestó  los  recursos  de  apelación  presentados  por  las  defensas,  desestimando  los 
argumentos esgrimidos por  los asesores jurídicos.  Por  otra  parte,  el  Juez Penal  de Pando 
(aprox. 30 kms al NE de Montevideo), Dr. Humberto Álvarez, envió en diciembre pasado a la 
Jueza Penal de 7º Turno, Dra. Graciela Gatti, el expediente por la denuncia de los "fusilados de 
Soca" (1974), para que la magistrada lo agregara a la causa que enfrentaba Bordaberry. Cabe 
recordar  que los cadáveres de los matrimonios Floreal  García  y  Mirtha Hernández,  Héctor 
Brum y  María  de los  Angeles  Corbo  y  el  de  Graciela  Estefanel  fueron  encontrados  en la 
localidad de Soca (Departamento de Canelones), el 21 de setiembre de 1974. Todos habían 
sido  secuestrados,  torturados  en  Argentina,  y  posteriormente  trasladados  ilegalmente  a 
Uruguay. En  el  marco  de  las  investigaciones  que  se  le  siguen  a  Bordaberry,  se  tomó 
declaración al abogado paraguayo Martín Almada quien descubrió los “archivos del terror” de la 
dictadura de Alfredo Stroessner (1945-1989). Por la misma investigación el día 15/12/06  le fue 
tomada declaración a Carlos Osorio, uno de los más importantes desclasificadores de archivos 
reservados del Departamento de Estado de los Estados Unidos.  Osorio declaró a la prensa 
que:  "Hemos  recolectado  unos  documentos  de  agosto  de  1975  en  los  que  las  fuerzas  
gubernamentales de seguridad de Uruguay, Argentina y Chile llevan a cabo (operativos) para 
asesinar  terroristas  en  uno  y  otro  país  (…)  Los  documentos  dan  a  entender  que  había  
coordinación  de  gobierno  a  gobierno".  El  especialista,  al  igual  que  el  abogado paraguayo 
Martín Almada, ratificó la participación de Uruguay en el “Plan Cóndor” (Coordinación entre las 



dictaduras del Cono Sur para la represión). Ambos testigos fueron propuestos por los abogados 
denunciantes, Hebe Martínez Burlé y Walter De León para probar la coordinación represiva 
durante  la  dictadura  (1973-1985).  Por  otra  parte, la  Dra.  Gatti  dispuso  el  día  20/12/06  el 
procesamiento  de  Bordaberry  por  su  responsabilidad  como  "coautor"  en  los  delitos  de 
homicidio de José Arpino Vega, Luis Eduardo González, Eduardo Pérez Silveira, Juan Manuel 
Breiba, Fernando Miranda, Carlos Arévalo, Julio Correa Rodríguez, Otermin Montes de Oca, 
Horacio Gelós Bonilla y Ubagesner Chávez Sosa. En su fallo, la magistrada explica el contexto 
histórico de su mandato, las atribuciones que otorgó a los militares, ratifica la existencia del 
“Plan Cóndor”, y argumenta que Bordaberry no desconocía las violaciones a los DD.HH que 
entonces se realizaban.  Sin embargo, Gatti no procesó a Bordaberry por la causa de Atentado 
a  la  Constitución  porque  considera  que,  aunque  Bordaberry  fue  responsable,  la  causa 
prescribió, ya que no se trata de un crimen de lesa humanidad, y por tanto imprescriptible. Mas, 
la Fiscal Ana María Tellechea, apeló esta decisión pues considera que el delito no prescribió, 
porque  "se  enmarca  en  el  contexto  de  los  delitos  de  lesa  humanidad".  Los  abogados 
denunciantes estuvieron conformes con el  nuevo procesamiento aunque discreparon con la 
Jueza Gatti respecto a que el delito por Atentado a la Constitución está prescripto. El día 28/01 
el Juez Eguren dispuso la medida de prisión domiciliaria para Bordaberry, en base a un pedido 
de la Fiscal de Turno, Dora Doménech y varios informes: de una junta médica del Instituto 
Técnico Forense, de la Dirección de Cárcel Central y de la Dirección Nacional de Cárceles. La 
abogada  Hebe  Martínez  Burlé  opinó:  "(…) hay  que  ver  si  la  situación  es  permanente,  si  
estamos ante una situación terminal o si simplemente hay que buscar un lugar en donde no 
haya  polvo  o  escaleras  que  perjudiquen  su  salud".  Las  autoridades  de  Cárcel  Central 
(dependencia del  Ministerio del  Interior,  Montevideo)  y un plantel  de juristas,  adaptaron el 
reglamento del referido establecimiento carcelario para que sea aplicado a Bordaberry, quien 
se encuentra bajo reclusión domiciliaria. Entre las más recientes novedades de las causas que 
se le siguen a Bordaberry está la apelación realizada por sus abogados defensores (06/02/07) 
del procesamiento por los diez homicidios cometidos durante su gobierno. En otro orden de 
cosas,  la  organización “Plenaria  Memoria  y  Justicia”  realizó  el  día  14/02,  una movilización 
frente a la residencia donde Bordaberry se encuentra detenido cumpliendo arresto domiciliario. 
Esta manifestación fue para repudiar esta clase de reclusión, la que consideran un privilegio 
que usufructúa el ahora procesado.
(El  País  Sección  NACIONAL  09,11,12/12/06;  25/01/07  y  07/02/07;  La  República  Sección 
POLÍTICA  09,12,14,15,21,22/12/06;  25,26,29,30/01/07  y  04,  06,  07,  14  15/02/07;  El 
Observador Sección URUGUAY 15,20,21,22/12/06 y 24/01/07;  Semanario Búsqueda Sección 
POLITICA  21/12/06;  18/01/07  y  08/02/07;  Semanario  Brecha  Sección  POLITICA  09/02/07; 
Radio El Espectador 29 y 30/01/07)  

4. Informe Anual del Servicio Paz y Justicia de Uruguay
El Servicio Paz y Justicia de Uruguay (SERPAJ) presentó en diciembre de 2006 su informe 
anual sobre el estado de los DD.HH. en el país. En el mismo, se elogiaron muchas de las 
acciones y logros del actual gobierno tendientes a esclarecer el  destino de los ciudadanos 
detenidos desaparecidos por razones políticas entre fines de los 60’s y mediados de los 80’s, 
así como a facilitar las investigaciones judiciales en torno a los autores de dichos crímenes. En 
particular,  se  destacó el  procesamiento  del  ex Presidente  de la República,  Dr.  Juan María 
Bordaberry  (Partido  Colorado,  1972  –  1976)  y  de  su  Canciller,  Dr.  Juan  Carlos  Blanco, 
acusados de propiciar los asesinatos de cuatro uruguayos en Buenos Aires (Argentina, 1976). 
Al respecto se indicó que el día de los procesamientos “quedará en la memoria como el día en 
que la justicia recuperó su dignidad y jerarquizó nuestra democracia". No obstante, se instó a 
"repensar nuevas estrategias de búsqueda" que pongan en marcha otros mecanismos “más 
efectivos y más transparentes" para el hallazgo de restos de desaparecidos. Al mismo tiempo, 
reclamó que se exija “una colaboración verdadera y comprometida por parte de las FF.AA. a la  
solución de un conflicto de que son parte fundamental". También se insistió en la necesidad de 
derogar la “Ley de Caducidad de la Pretensión Punitiva del Estado”, que impide el juzgamiento 
de  policías  y  militares  que  cometieron  crímenes “por  motivos  políticos”  durante  el  período 
dictatorial  (1973 – 1985), así como en la de habilitar la extradición a Argentina de militares 
uruguayos requeridos por crímenes cometidos en aquel país. Se cuestionó además la creación 
en territorio nacional de una cárcel especial para los militares acusados de estos crímenes, que 
se entiende como un privilegio injustificado.
(La República Sección POLÍTICA 10 /12/06 El País Sección NACIONAL 12/12/06)



5. Conflicto Uruguay - Argentina Por Instalación De Plantas De Celulosa
La instalación de plantas de producción de pasta de celulosa en el margen uruguayo del Río 
Uruguay (Departamento de Río Negro) viene generando desde hace más de un año una fuerte 
oposición de grupos ambientalistas, fundamentalmente de las ciudades ubicadas en la costa 
argentina de ese río (Provincia de Entre Ríos) . Estos grupos han cortado intermitentemente los 
puentes que unen ambos países argumentando que dichas plantas generarán un importante 
daño  ecológico  y  que  el  gobierno  uruguayo  aprobó  su  instalación  sin  respetar  los 
procedimientos  de  consulta  al  gobierno  argentino  estipulados  en  los  tratados  bilaterales 
vigentes.  La posición de estos grupos ha sido apoyada en niveles variables por gobiernos 
provinciales y por el gobierno del Presidente argentino Néstor Kirchner. Del lado uruguayo, se 
han elevado fuertes críticas debido a los importantes perjuicios económicos que conlleva el 
corte de los puentes, por donde transitan mercaderías y particularmente, turistas de toda la 
región que vacacionan en Uruguay. Ante versiones de posibles atentados, en Diciembre de 
2006 el gobierno uruguayo promulgó un Decreto declarando zona militar al perímetro de la 
planta de la empresa de capitales finlandeses “Botnia”, y encargando su seguridad al Ejército 
Nacional. El despliegue fue calificado por el Presidente argentino como una “afrenta” a su país. 
Días después, la prensa nacional informó que el gobierno retiró la guardia perimetral. Entre las 
razones para dicho cambio de opinión, se manejó el pedido de “Botnia” bajo el argumento de 
que se afectaba la imagen internacional de la empresa, la necesidad de no dar señales que 
pudieran ser mal interpretadas en el Tribunal Internacional de La Haya (Holanda) donde ambos 
gobiernos intentan dirimir el conflicto, así como una supuesta “disminución de la tensión” en la 
zona.
(El País Sección NACIONAL 09, 13, 18, 19/12/06; El Observador Sección URUGUAY 13, 
19/12/06; Semanario Brecha Sección POLITICA 15/12/06; La República Sección POLITICA 17, 
19/12/06; Semanario Búsqueda Sección POLITICA 21/12/06)

6. Armada Construye Barcazas Para Botnia
La Armada Nacional y la empresa naviera “Tsakos” comenzaron a construir cuatro barcazas 
para transportar la pasta de celulosa a producir por la planta de la empresa de capital finlandés 
“Botnia”  que se construye  en el  margen uruguayo  del  Río  Uruguay (Departamento de Río 
Negro). La Armada construirá dos de ellas en el dique nacional y percibirá U$S 2,7 millones en 
total por el trabajo. A su vez se comprometió a terminarlas en 285 días y deberá pagar una 
multa de unos U$S 10 mil por cada día de atraso en la tarea, dijeron los informantes. Esas 
cuatro barcazas serán usadas por “Botnia”  para transportar  la pasta de celulosa por el  río 
Uruguay, desde el puerto que está en el predio de la planta, ubicado en las proximidades de la 
ciudad de Fray Bentos (310 kms. al NO de Montevideo) hasta una terminal logística vinculada a 
“Botnia” que está ubicada en el puerto de Nueva Palmira (270 kms. al NO de Montevideo). 
Desde allí se embarcará la mercadería en buques hacia sus destinos finales. “Botnia” tiene 
previsto producir un millón de toneladas de pasta de celulosa al año.
(El País Sección NACIONAL 22/01/07 Semanario Búsqueda Sección POLITICA 04/01/07)

7. Extradición del Cnel. (R) Manuel Cordero
El Cnel. (R) uruguayo Manuel Cordero se encuentra en territorio brasileño desde el año 2004. 
La  Justicia  uruguaya  lo  considera  prófugo  por  no  acatar  una  citación  judicial  cuando  se 
pretendía investigarlo por declaraciones públicas en  las que reivindicó la actuación represiva y 
los medios utilizados para tales fines por las FF.AA y policiales durante las décadas de los 60’, 
70’ y 80’. Actualmente pesan sobre él pedidos de captura internacional emitidos por la Justicia 
uruguaya  y  argentina,  por  su  presunta  participación  en  acciones  represivas  ilegales  que 
culminaron con la desaparición o asesinato de opositores a las dictaduras existentes en ambos 
países. En el mes de enero de 2007 se informó que el  Juez Federal brasileño Roberto Luchi 
Demo rechazó un recurso interpuesto por el Cnel. (R) Cordero, quien pretende ser admitido en 
ese país como refugiado político. Cordero argumenta que miembros del Frente Amplio (partido 
gobernante) han montado una ofensiva en su contra desde los Poderes Ejecutivo y Judicial, y 
que por lo tanto no se le brindan en el país las garantías del debido proceso. El Supremo 
Tribunal Federal de Brasil debe ahora pronunciarse sobre los pedidos de extradición cursados 
contra Cordero desde Argentina y Uruguay.  Consultada sobre esta situación, la Ministra de 
Defensa Nacional de Uruguay,  Dra.  Azucena Berrutti,  afirmó:  “No me parece justo que un 
señor militar  esté rehuyendo el cumplimiento de su obligación, su deber y su honor tantas  



veces ponderado en filas militares, desobedeciendo todos los requerimientos de la autoridad  
legítima…”.
(El  País  Sección  NACIONAL  29/12/06  y  17/01/06;  La  República  Sección  POLITICA  08  y 
17/01/07)

8. Se Presenta Demanda Contra El Estado Por Accidente Aéreo
El Cap. (Av.) Gustavo Varela, falleció el 31 de enero de 2004 cuando la aeronave militar que 
tripulaba se estrelló en un campo en el Departamento de Florida (aprox. 100 Kms. al N de 
Montevideo).  Su  familia  presentó  ante  la  Justicia  una  demanda  contra  la  Fuerza  Aérea 
Uruguaya (FAU) y el Ministerio de Defensa Nacional (MDN) por la suma de U$S 450.000, en 
virtud de los daños y perjuicios ocasionados.  En el  mismo accidente falleció el  Cnel.  (Av.) 
Héctor Tomé. Varela y Tomé, tiempo después de despegar, avisaron a las Bases aéreas de 
Montevideo y Durazno (aprox. 183 Kms. al N de la capital) que la aeronave presentaba fallas 
técnicas y solicitaron instrucciones para cambiar el rumbo hacia Durazno. Minutos más tarde 
las  bases  perdieron  contacto  con  el  avión.  Tras  esa  dificultad  se  dispuso  el  envío  de  un 
helicóptero de rescate, que poco después halló los restos del avión accidentado en un predio 
rural, pocos kilómetros al este de Florida. Fuentes  del matutino “El Observador” afirman que en 
el  escrito  de  la  demanda,  se  denuncian  una  serie  de  irregularidades  y  negligencias,  al 
sostenerse que las causas principales del accidente fueron: el deplorable estado del avión y la 
carencia de equipos elementales de ayuda a la navegación. Sin embargo, el informe de la FAU 
sostiene que el factor medioambiental fue el determinante en el accidente, exponiendo además 
que se  “constataron deficiencias” en la preparación de la  misión debido a  una apreciación 
“inadecuada  del  pronóstico  meteorológico” y   a  que  “no  se  contó  con  la  totalidad  de  la  
información meteorológica, pues no se pudo recabar la información de la Base de Florida”.
(El Observador Sección URUGUAY 29/12/06)

9. Comisión De Defensa Presenta Informe Sobre Base Antártica
El  día  19/01/07  se  cumplieron  25  años  desde  que  Uruguay  tiene  presencia  física  en  el 
continente Antártico.  La “Base Científica Antártica Artigas” (BCCA), opera desde 1984 y su 
propósito es proveer de apoyo a las investigaciones y proyectos científicos que se desarrollan 
en el  marco del  programa de investigación  científica  del  Instituto  Antártico  Uruguayo (IAU, 
dependiente  de la Armada Nacional),  así  como mantener la  presencia nacional  en el  área 
antártica  a lo largo de todo el año. En la Isla Rey Jorge, donde se encuentra la Base Antártica 
Artigas,  hay además estaciones de otros países,  entre  ellos Chile,  la  Federación Rusa,  la 
República Popular China, Corea del Sur, Brasil,  Argentina, Polonia, Perú y Ecuador. En un 
informe de la Comisión de Defensa de la Cámara de Diputados se señala que las decisiones en 
el ámbito del Tratado Antártico se adoptan por consenso, y los votos de sus 28 miembros 
tienen el mismo valor. Por ello es que el informe destaca especialmente que el voto uruguayo 
tiene el mismo valor que el de países de la talla de Estados Unidos u otros miembros de primer 
nivel  en el  concierto  de las Naciones  Unidas  (ONU).  El  Tratado Antártico  tiene un ámbito 
consultivo  de  orden  político  que  se  reúne  anualmente,  además  del  comité  científico  y  el 
operativo y logístico. El referido informe también alerta sobre las carencias presupuestales que 
han hecho que Uruguay no haya participado últimamente en algunos de los comités antes 
mencionados, por lo que se ha visto impedido de pronunciarse en numerosos asuntos, por lo 
cual  se propone  suscribir  convenios con otros países a fin  de obtener  financiamiento para 
equipamiento  tecnológico.  El  documento  alerta  que  el  emprendimiento  uruguayo  en  el 
continente helado se encuentra en números rojos y que el presupuesto del IAU "es deficitario 
en el entorno de los U$S 260.000" para el 2007. Entre las sugerencias al Poder Ejecutivo que 
presenta  el  informe,  se  establece  que  se  debería:  "prever  los  recursos  presupuestales 
adecuados para que el IAU pueda desarrollar su actividad". 
(El País Sección NACIONAL 02,15 y 19/01/07 y 02/02/07)

10. Novedades Sobre El Debate De Defensa Nacional
En el marco del “Debate de Defensa Nacional” convocado por el Ministerio de Defensa (MDN) y 
apoyado  por  el  “Programa  de  las  Naciones  Unidas  para  el  Desarrollo”  (PNUD),  fueron 
realizadas durante el pasado año 2006, cinco mesas temáticas donde parlamentarios, militares 
e  integrantes  de  distintas  organizaciones  de  la  sociedad  civil  debatieron  y  elaboraron 
documentos  sobre  la  conducción  política  de  la  defensa  nacional,   sus  componentes,   las 
competencias institucionales y definiciones estratégicas de la política exterior entre otros varios 



temas. Los documentos realizados por los integrantes de las mesas servirán al gobierno como 
insumos para la elaboración del “Proyecto de ley sobre Defensa Nacional” y una nueva “Ley 
Orgánica de las FF.AA.” (LOFFAA). En este sentido, el Senador frenteamplista Jorge Saravia 
(Movimiento de Participación Popular (MPP)/FA) e integrante de la Comisión de Defensa del 
Senado, sostuvo que la bancada del FA (partido de gobierno) pretende aprobar la “Ley de 
Defensa” a mitad de año para que inmediatamente ingrese el proyecto de la nueva LOFFAA. 
Entre otras cosas, la “Ley de Defensa Nacional”  definirá las potestades que tendrán las FF.AA 
para  actuar  en  caso  de  conmoción  interna  cuando  los  organismos  del  Estado  se  vean 
desbordados. Sobre este punto, los integrantes de las mesas temáticas concluyeron al analizar 
las  atribuciones  de  las  FF.AA.  que:  “(…)  el  mando  superior  debería  establecer  las 
coordinaciones pertinentes para garantizar que las FF.AA.  de ser necesario - complementen 
con  sus  capacidades  operativas  a  los  organismos  del  Ministerio  del  Interior,  cuando  este  
Ministerio así lo requiera y a través del mando". Asimismo, hay consenso entre los integrantes 
del Poder Ejecutivo en que las FF.AA. intervengan "en casos de grave e imprevista conmoción 
interior". Por otra parte, se prevé que la “Ley de Defensa Nacional” defina una reestructura de 
las tres Fuerzas y una redefinición de sus cometidos. Por su parte, el Senador frenteamplista 
Eleuterio Fernández Huidobro (MPP/FA), sostuvo que la reducción en la cantidad de militares 
es  “totalmente  necesaria”,  si  es  que  se  pretende  “pagar  mejores  sueldos”  a los  efectivos, 
además de  “profesionalizar”  y  “tecnificar” a soldados y oficiales. También afirmó que existe 
“voluntad política” para hacerlo y “voluntad militar”, ya que los Oficiales y Ctes. han manifestado 
su coincidencia. Huidobro advirtió que esta  “imperiosa” reducción  de efectivos debe hacerse 
“sin generar un problema social de desempleo”. Asimismo, se prevé que la “Ley de Defensa 
Nacional” incluya un capítulo especial sobre los servicios de inteligencia de las FF.AA y otro 
sobre  los  sistemas  de  formación  del  personal  para  promover  niveles  más  amplios  de 
cooperación con el resto del sistema de la enseñanza superior. 
(La  República  Sección  POLITICA 02  y  17  /01/07;  Radio  El  Espectador  02  y  03/01/07;  El 
Observador Sección URUGUAY 08/01/07; Semanario Brecha Sección POLITICA 16/02/07) 

11. Gobierno Habilita Reparaciones a Víctimas de Persecución Dictatorial
El Presidente  de la  República,  Dr.  Tabaré Vázquez,  aprobó  una resolución  por  la  cual  se 
reformulan los haberes de pensión y de retiro de los Grales. Líber Seregni (fallecido) y Víctor 
Licandro.  Ambos  cofundadores  del  Frente  Amplio,  actual  partido  de  gobierno.  Los  antes 
mencionados, aún no habían sido reparados por "defender la institucionalidad democrática" en 
1973, fecha en que comenzó la dictadura uruguaya (que se prolongó hasta 1985). La decisión 
del Poder Ejecutivo se adoptó tras la conclusión a la que arribó una  comisión especial que 
presidió la Ministra de Defensa Nacional, Dra. Azucena Berrutti,  que analizó la situación del 
grupo de militares que fueron sancionados por sus pares durante la dictadura y que cumplieron 
largos  períodos  de prisión.  Por  otra  parte,  el  día  22 de diciembre  pasado,  59 ciudadanos 
amparados en la  ley que repara económicamente a  ex presos políticos procesados por  la 
Justicia militar o civil, y a exiliados, clandestinos y perseguidos por la dictadura militar, cobraron 
sus haberes. Al respecto, la “Asamblea Nacional de Ex Presos Políticos del Uruguay” (Crysol) 
emitió  un comunicado  a  través  del  cual  manifiesta  su disconformidad con  el  trabajo  de la 
Comisión Especial que creó la referida norma, cuyo cometido es "instruir, sustanciar y resolver  
sobre las solicitudes de amparo”.  En el  comunicado, se hizo referencia a la muerte de un 
ciudadano que no pudo acceder a sus derechos jubilatorios porque dicha comisión "carece de 
recursos humanos e infraestructura, lo que ha llevado a que esté funcionando muy mal".
(El País Sección NACIONAL 21 y 22/12/06; La República Sección POLITICA 10/01/07)

12. Ex Soldados Denuncian Torturas e Inician Causa Penal Ante la Justicia 
Dos familias del  Departamento  de Cerro  Largo denunciaron  ante  el  Ministerio  de Defensa 
Nacional (MDN) y ante el Juzgado de Paz de la ciudad de Río Branco (aprox. 300 kms. al NE 
de Montevideo), la violación de los DD.HH de dos ex soldados del Regimiento de Caballería 
Mecanizado Nº 7, Gral. Aparicio Saravia. Dámaso Alain Delgado de 26 años, y Marcelo Acosta 
Pereira de 19, fueron sancionados con 15 días de arresto a rigor, luego de los cuales se les 
obligó a firmar el pedido de baja. Acosta fue denunciado de robar un metro de carpintería. A 
Delgado le tipificaron condición de "psiquiátrico", al ser denunciado por "mirar" a la esposa de 
un Oficial y de haber dejado una barrera de control levantada. Posteriormente a firmar la baja, 
los soldados fueron "paseados al trote" durante 6 horas por toda la unidad ante la tropa y los 
Oficiales, siendo amenazados por soldados armados a caballo. Luego los abandonaron a pie a 



los fondos de la unidad, a kilómetros de toda población. Según consigna “La República”, los 
jóvenes soldados debieron recibir atención psiquiátrica, luego de la tortura psicológica a la que 
fueron  sometidos.  La  Oficina  de  Relaciones  Públicas  del  MDN  anunció  el  día  24/02  del 
corriente año 2007, que recibió en diciembre pasado las denuncias sobre torturas psicológicas 
de los ex soldados y explicó que se ordenó una investigación a la División de Ejército IV. Un 
comunicado de prensa, firmado por el Cnel. José A. Couto, explicó que la Ministra de Defensa 
Nacional, Dra. Azucena Berrutti, recibió la denuncia a fines de diciembre del 2006 y ordenó una 
"investigación  administrativa  ante  la  denuncia  de  malos  tratos  a  personal  subalterno  del  
Ejército  Nacional".  "Finalizada  la  misma,  el  Comando  Gral.  del  Ejército  informará  sus  
resultados  a  ésta  Secretaría  de  Estado  y  se  adoptarán  las  medidas  correspondientes  sin  
perjuicio de las actuaciones que pudieran derivarse a la Justicia Militar, como consecuencia de 
los hechos sugeridos en la referida investigación", concluye la comunicación. 
(La República Sección POLÍTICA 24 y 25/01/07)

13. Militares Procesados Y Cárcel Militar
El día 24 de diciembre pasado, fueron trasladados desde Cárcel Central (dependencia del 
Ministerio del Interior,  Montevideo) hasta la nueva cárcel construida especialmente para 
albergarlos,  los militares retirados José Gavazzo,  Jorge Silveira,  Gilberto Vázquez,  Luis 
Maurente, Ricardo Arab y Ernesto Ramas; y los ex policías Ricardo Medina y José Sande. 
Todos  ellos  fueron  procesados  con  prisión  el  11/09/2006  por  violación  a  los  DD.HH. 
durante el período dictatorial (1973-1985). El nuevo establecimiento de reclusión, que el 
gobierno mandó construir  el  año pasado en el  Cuartel  de Ingenieros Nº  7 del  Ejército 
Nacional, consta de un pabellón con dieciocho celdas, y cerco metálico de 2,5 metros de 
altura  con  alambre  de  púas  en  la  cima.  Cuenta  además  con  vigilancia  electrónica 
permanente. La administración y control en la parte interna de la cárcel estará a cargo del 
Ministerio  del  Interior,  mientras  que  el  perímetro  será  custodiado  por  personal  militar. 
Además, el Ejército se encargará de la comida de los reclusos y del personal de guardia, 
así  como  de  los  traslados  por  enfermedad,  mientras  que  en  caso  de  traslados  por 
requerimiento judicial, será la Policía quien se encargue. Por otra parte, la inspección que 
realizó personal de Bomberos de un desagüe en las inmediaciones de donde está situada 
la Cárcel especial, que podía constituir un medio de fuga para los reclusos, concluyó que 
no había peligro para la seguridad de la cárcel. Sin embargo, Julián Rodríguez, Director 
Nacional de Cárceles, sostuvo a principios de enero que “no nos deberíamos sorprender si 
Gilberto Vázquez escapa, dado que se han descubierto hechos que no me dan la total  
garantía de que estemos ante un lugar seguro de detención”. Tras estas declaraciones, el 
Subsecretario del Interior, Juan Faroppa, solicitó a Rodríguez que tenga más cuidado en 
sus  declaraciones  a  la  prensa,  por  lo  cual,  horas  después,  Rodríguez  relativizó  sus 
declaraciones, diciendo que de todas formas, “no hay indicio” de que Vázquez se fuera a 
fugar, aunque “hay posibilidades”. No obstante, el día 02/02/2007, efectivos del Ministerio 
del Interior impidieron que se llevara a cabo un plan de fuga de Gilberto Vázquez, que tenía 
escondido un pedazo de sierra metálica debajo de una piedra del patio de recreo de los 
reclusos. Además, el militar degradado, cuya celda está especialmente separada de las 
demás, había untado los barrotes de su celda con dulce membrillo para oxidar el metal y 
cortarlos  más  fácilmente.  Como sanción,  Vázquez  fue  confinado  al  encierro  total,  con 
arresto a rigor, y no podrá recibir visitas ni salir al patio durante 60 días. Respecto a los 
demás reclusos,  José Gavazzo,  tras  permanecer  tres semanas hospitalizado  en enero 
pasado debido a una infección prostática, con fuerte custodia, volvió al establecimiento. 
Ernesto Soca, quien había sido intervenido quirúrgicamente por una hernia, en diciembre 
pasado, fue trasladado al nuevo establecimiento a principios de enero. Mientras que una 
junta médica dictaminó que Ernesto Ramas, para quien el Presidente de la República, Dr. 
Tabaré  Vázquez,  había  sugerido  prisión  domiciliaria  en  razón  de  su  grave afección 
cardíaca, está en condiciones de cumplir  con su pena en la cárcel.  No obstante, el  ex 
uniformado permanece en el Hospital Militar.     
(La República Sección POLÍTICA 10, 14, 19, 23 y 29/12/06; 03, 05, 08, 11 y 26/01/07; 
02/02/07; El Observador Sección URUGUAY 11, 12, 13, 19, 24 y 29/12/06; 10/01/07; El 
País  Sección  NACIONAL  13,  24  y  29/12/06;  04/01/07;  Semanario  Búsqueda  Sección 
POLÍTICA 14 y 28/12/06; 04/01/07; Radio El Espectador 09, 16 y 18/01/07) 



14. Beneficios Para Militares de Menores Ingresos
El 16/01/2007 se firmó un convenio entre la Intendencia Municipal de Montevideo (IMM) y 
el  Ministerio  de  Defensa  Nacional  (MDN)  a  través  del  cual  se  establecerá  un  boleto 
especial para los sectores subalternos de las FF.AA. cuyo ingreso sea inferior a 7 mil pesos 
mensuales (aprox. U$S 300) y que se desempeñen en unidades ubicadas en Montevideo. 
Este boleto especial permitirá que los beneficiados viajen de lunes a viernes salvo entre las 
7:30 y las 9:00 y entre las 17:30 y las 19:00, así como fines de semana y feriados sin 
limitaciones, por la mitad del costo de un boleto común (cuyo valor es de U$S 0.6) Cada 
funcionario  recibirá  40  boletos  por  mes.  Según  la  Ministra  de  Defensa  Nacional,  Dra. 
Azucena  Berrutti,  este  beneficio  se  financiará  con  los  ahorros  realizados  por  el  MDN 
limitando el uso de vales de combustible a las gestiones oficiales. Por otra parte, el Poder 
Ejecutivo  homologó recientemente el  acuerdo firmado entre los Ministerios de Vivienda 
Ordenamiento  Territorial  y  Medio  Ambiente  (MVOTMA),  Defensa  Nacional  (MDN),   la 
Intendencia  Municipal  de  Lavalleja  e  Intendencia  Municipal  de  Paysandú,  para  la 
construcción de nueve viviendas destinadas a personal militar que reside en asentamientos 
irregulares. El acuerdo prevé la construcción de 200 soluciones habitacionales 11 de las 
cuales se emplazarán en la localidad de Minas (aprox. 120 kms. al NE de Montevideo) y 9 
en la ciudad de Paysandú (aprox. 380 kms. al NO de Montevideo).
(El  País Sección NACIONAL 16/01/07; La República Sección POLÍTICA 16 y 17/01/07, 
04/02/07)

15. Compra de Material para las FFAA
A modo de pago de una deuda que la ex Unión Soviética tenía con Uruguay, el 28/12/06 la 
Federación Rusa entregó al Ejército Nacional 48 vehículos blindados de fabricación rusa, 
tipo  “Vodnik”.  Estos  vehículos  tienen  gran  autonomía,  resistencia,  y  capacidad  “todo 
terreno”,  además  de  que  su  estructura  resiste  el  fuego  de  armas  livianas.  A  su  vez, 
técnicos  rusos  instruirán  a  sus  pares  uruguayos  en el  uso  de estos  vehículos.  Según 
expresó el Tte. Gral. Jorge Rosales, Cte. en Jefe del Ejército, 24 de los 48 vehículos serán 
para el Arma de Caballería, y 24 para el Arma de Infantería, pudiendo algunas de estas 
unidades ir a sustituir otras que están prestando servicio en misión de paz de las Naciones 
Unidas (ONU) en la República Democrática del  Congo (RDC),  de la cual  forman parte 
efectivos uruguayos. Por otra parte, el 19/12/06 el Presidente de la República, Dr. Tabaré 
Vázquez dictó una resolución por la cual autorizó a la Armada Nacional a comprar seis 
helicópteros  alemanes  tipo  MBB  Bo-15  para  vigilancia  marítima,  por  1.800.000  euros. 
Además, se adjudicó a la empresa española “Indra” un contrato de la Fuerza Aérea (FAU) 
para suministrarle dos sistemas de radar primarios tridimensionales, uno fijo y otro móvil, 
para uso civil, con sus respectivos sistemas de radares secundarios. El contrato incluye un 
programa de capacitación de 2 años para el personal que manipulará dichos sistemas. El 
costo de dichos radares es de U$S 25 millones. Según el Tte. Gral. (Av.) Enrique Bonelli, 
Cte.  en  Jefe  de  la  Fuerza,  el  dominio  de  nuestro  espacio  aéreo  mediante  el  uso  de 
sensores electrónicos que permitan interceptar otros aviones, es “una etapa que ya está 
resuelta”. Ahora el objetivo es renovar la flota de aviones de ataque de que dispone, de 
aquí al 2010, para así lograr la soberanía de nuestro espacio aéreo, ya que en la actualidad 
la Fuerza de aire uruguaya difícilmente podría repeler un ataque de otra Fuerza Aérea. 
También se  planean otras renovaciones.  Se acordó  con  Chile  la  repotenciación  de 15 
vehículos blindados adquiridos por el Ejército a principios de los años ‘70. En materia de 
adquisiciones se suman los chalecos antibalas israelíes, los cascos balísticos británicos, y 
los fusiles AK-101, lanzacohetes RPG-7 y visores nocturnos adquiridos en Rusia. Por otra 
parte, el Ejército Nacional produjo un vehículo de reconocimiento, el “Aperea”, que podrá 
ser usado por las fuerzas especiales, está armado con una ametralladora de 7.62 mm y un 
lanzagranadas de 40 mm. La Fuerza de tierra probó también con éxito el avión no tripulado 
de invención propia, el “Charrúa”, equipado con una cámara que transmite imágenes en 
tiempo real a un centro de control. El vehículo sería destinado a tareas de prevención y 
control de catástrofes naturales como incendios e inundaciones, y al reconocimiento de 
zonas donde se estén llevando a cabo misiones de paz. Por su parte, la Armada Nacional, 
recibió en octubre pasado un helicóptero UH-13 “Esquilo” donado por la Armada brasileña, 
y durante dos días los pilotos uruguayos fueron entrenados para su uso. Además, en el 
2005, la Armada incorporó un nuevo buque, el  ROU 04 “General Artigas” que le permitió 
adquirir la capacidad de embarcar aeronaves en sus buques. El ROU 04 será empleado en 
tareas de control de las aguas jurisdiccionales del país, operaciones de apoyo logístico a la 



base Artigas en la Antártica y a las tropas uruguayas en misiones de paz de la ONU. En 
otro orden, la Ministra de Defensa Nacional, Dra. Azucena  Berrutti calificó como “bajísimo” 
el nivel de ingresos en las escuelas Militar, Naval y Aeronáutica, y lo atribuyó al “estigma” 
que permanece vivo en nuestra sociedad debido a lo sucedido durante la última dictadura 
(1973-1984). Además, según “El País” (30/12),  si bien el presupuesto disponible para las 
FF.AA. aumentó, el nivel de efectivos se ha reducido, mientras que las remuneraciones se 
mantienen en el mismo nivel desde hace algunos años.
(El  País  Sección  NACIONAL  12,  22,  27,  28,  29  y  30/12/06;  La  República  Sección 
POLÍTICA 28 y 29/12/06; Semanario Búsqueda Sección POLÍTICA 21/12/06 y 11/01/07)

16. Docentes Acusados de Torturadores: Ruben Sosa y Guillermo Abella
Tras concluir la investigación sobre los antecedentes militares y la actuación que tuvo durante 
el período dictatorial (1973-1985), el militar retirado y ahora profesor de matemática en el Liceo 
N° 13 (Barrio  Maroñas – Montevideo),  Ruben Atilio  Sosa Tejera;  la  “Dirección Jurídica del 
Consejo de Educación Secundaria” (CES) recomendó a las autoridades del CES suspender el 
sumario  administrativo  y la retención de sueldo que previamente se le habían impuesto al 
docente. Esto obedece a que la investigación realizada no encontró pruebas que sustentaran 
las  acusaciones  en  contra  del  militar  retirado.  La  Dirección  Jurídica  concluyó  que  de  los 
expedientes remitidos por el Ministerio de Defensa Nacional (MDN) no surge que Sosa, se 
haya  desempeñado  como  Oficial  de  inteligencia  o  haya  revistado  en  el  “Estado  Mayor 
Conjunto”  (Esmaco),  de  las  FF.AA.  durante  el  combate  a  la  guerrilla.  Sin  embargo,  el 
Presidente  del  Consejo  Directivo  Central  (CODICEN)  de  la  Administración  Nacional  de 
Educación Pública (ANEP), Luis Yarzábal dijo a “El Observador” (05/01) que: “la investigación 
en Secundaria se abocó a determinar  si existió o no una falta administrativa por parte del  
docente, y no la halló. Por lo tanto, el profesor se reintegrará a sus funciones y recibirá haberes  
retenidos  por  la  administración”. Pero  el  sumario  no  pudo  expedirse  sobre  el  fondo de  la 
denuncia, la acusación de haber practicado torturas, y “tampoco le competía a los sumariantes 
determinarlo”, sino a la Justicia Penal, dijo Yarzábal.  Por lo tanto el CODICEN se decidió a 
formular una "denuncia penal" contra Sosa Tejera. Esta medida fue adoptada porque si bien el 
sumario  aplicado  a  Sosa  no  detectó  "elementos  que  determinaran  irregularidades 
administrativas"  en  su  desempeño,  la  ANEP  "es  depositaría  de  una  denuncia  escrita  por 
entidades con personería jurídica que sugieren la existencia de delito". A partir de esa decisión, 
"lo que diga la Justicia determinará lo que haga el Codicen",  agregó Yarzábal.  El CODICEN 
dispuso también que el denunciado permanezca de licencia (impedido de ingresar a las aulas) 
hasta que haya un pronunciamiento judicial. Cabe recordar que se señalaba al Cnel. (r) Sosa 
Tejera  como  "represor,  torturador,  y  miembro  del  Órgano  Coordinador  de  Operaciones 
Antisubversivas (OCOA)" durante la dictadura. Esta denuncia la había realizado la “Asociación 
de Madres y Familiares de Detenidos Desaparecidos” en octubre pasado, y posteriormente se 
sumó a la misma la “Asociación de Docentes de Secundaria”, en función del artículo 1º del 
Estatuto del Funcionario Docente, que establece que un profesor no puede tener antecedentes 
penales ni morales que lo inhabiliten para la función. Por su parte, dirigentes de la “Federación 
Nacional  de  Profesores  de  Enseñanza  Secundaria”  (FENAPES)  adelantaron  que  "la 
organización sindical se va a oponer sistemáticamente"  a que Sosa vuelva a dictar clases en 
los liceos. Mientras tanto, Sosa Tejera, considera presentar una demanda civil por daño moral 
contra la organización de “Madres y Familiares de Detenidos-Desaparecidos” y el gremio de 
docentes de Secundaria, luego de que del sumario a que fue sometido no surgieran pruebas en 
su contra. En otro orden, el Consejo de Enseñanza Técnica y Profesional (ex UTU) resolvió el 
día 15/02/07 la destitución del docente y Cnel. (r) Guillermo Abella, acusado de aplicar torturas 
a detenidos durante la dictadura militar. Sus antecedentes de represor del régimen de facto 
quedaron al descubierto cuando una de sus víctimas lo reconoció en una fotografía publicada 
en  la  prensa,  ubicándolo  como  torturador  cuando  con  los  grados  de  Tte.  y  Cap.  estuvo 
destinado en 1972 en la  Brigada de Caballería  N°  8 de Melo  (aprox.  390 Kms.  al  NE de 
Montevideo), donde intervino en el apremio a detenidos.  
(El  País  Sección  NACIONAL  05/01/07  y  16/02/07,  El  Observador  Sección  URUGUAY 
05/01/07; La República Sección POLITICA 05/01/07 y 16/02/07; Semanario Búsqueda Sección 
POLITICA 04, 11, 18 y 25/01/07; Semanario Brecha Sección POLITICA 12/01/07)

17. Acoso Sexual en la Armada
La denuncia de acoso sexual en la Armada Nacional, formulada en contra de un Oficial, 
concluyó,  tras  las  correspondientes  indagatorias  y  careos,  en  que  la  marinera,  de 



apellido Palacio Laitano, mintió a sus superiores sobre el supuesto hecho, razón por la 
cual fue puesta a disposición de la Justicia militar. Tras la audiencia el Cnel. Washington 
Bertrand,  Juez  militar  de  instrucción de  segundo turno;  dispuso el  procesamiento y 
prisión sin incomunicación de la marinera por los delitos de desobediencia por engaño 
al  superior  en  concurrencia  con  un  delito  de  deserción  simple.  Posteriormente,  la 
Armada Nacional dispuso que Palacio cumpliera su pena en una base de dicha Fuerza 
situada en la zona de “Santa Catalina” (Oeste de Montevideo). Cabe señalar que, tanto la 
mujer  ahora  procesada,  como el  oficial  acusado estaban embarcados  en el  ROU 04 
Artigas, nave de la Armada Nacional en la que prestan servicio otras 20 mujeres. Por otra 
parte, hasta ahora, el presunto acosador sólo habría recibido una sanción leve por falta 
de carácter y, luego de que el caso fuera ventilado públicamente y llegara a la Justicia 
militar, solicitó la actuación de un Tribunal de Honor. 
(La República Sección JUSTICIA 19/01/07 y Semanario Brecha Sección POLÍTICA 
26/01/07)

18. Sistema Nacional de Emergencias
El prosecretario de la Presidencia de la República, Jorge Vázquez, y el Inspector General 
Raúl Perdomo, encargado de la Dirección Nacional de Bomberos, advirtieron a mediados 
de diciembre pasado ante los Diputados de la Comisión de Defensa Nacional que existen 
"carencias"  en  el  Sistema  Nacional  de  Emergencias  (SNE)  en  materia  de  recursos 
humanos, lo cual dificultaría la prevención de incendios. Por esa razón, se realizaron las 
gestiones correspondientes con las FF.AA.  para lograr un aporte mayor  de efectivos 
para el combate de situaciones de emergencia durante el verano. En tal sentido, el SNE 
recibió nuevo equipamiento para apagar incendios,  que utilizó el  personal  zafral  que 
contrató Bomberos y para el personal de las FF.AA. que colaboró en diversas tareas. 
Perdomo expresó que junto con importantes medidas de prevención y vigilancia para 
evitar incendios forestales, se utilizarán aviones y helicópteros de la Fuerza Aérea (FAU) 
y aeronaves de la Asociación de Fumigadores del Uruguay.  Por otra parte, un Decreto 
oficial  ordenó  emplear  todos  los  recursos  disponibles  ante  el  surgimiento  de  un 
siniestro de grandes dimensiones. Al respecto, el Director Nacional de Bomberos, Hugo 
Romeo, señaló que:  “La nueva central nacional de comunicaciones que inauguramos 
juega ahora en este esquema de combate un rol fundamental. Porque nos permite estar  
en red con nuestra 74 unidades operativas, pero además con la Armada Nacional, el  
Ejército Nacional y la Policía”.  Cabe señalar que en lo que va del verano, importantes 
incendios  forestales  se  han  registrado  en  la  zona  sur  del  país,  sobre  todo  en  los 
balnearios de la franja costera del Departamento de Canelones (al E de Montevideo), y 
que tanto efectivos como equipamiento de las FF.AA. han participado en el combate al 
fuego.  Al  respecto de estas labores,  el  Intendente de Canelones,  Marcos Carámbula, 
señaló que: "Hay un Comité de Emergencia a nivel Departamental en donde se coordina  
justamente  con  los  ministerios  del  Interior  y  de  Defensa,  Bomberos,  autoridades 
náuticas y de Salud Pública y de la intendencia, para que en estas ocasiones se actúe lo  
más rápidamente posible, tratando de evitar que se generen nuevos focos de incendio". 
(El País Sección NACIONAL 17/12/06 y 14/01/07; El Observador Sección URUGUAY 18/12/06; 
La República Sección POLITICA 14 y 15/01/07)

19. Tareas de Lucha Contra el Terrorismo
El matutino “El País”, en su edición del día 29 de diciembre pasado, consigna que un Decreto 
del  Consejo  de Ministros  (Poder Ejecutivo)  devolvió  a  los Ministerios de Defensa Nacional 
(MDN) e Interior las competencias para prevenir y reprimir acciones terroristas que se habían 
transferido, dos años atrás, a la jurisdicción directa de las Fuerzas Armadas. En tal sentido 
cabe recordar que,  en diciembre de 2004 se habían asignado a los militares,  a través del 
Sistema Nacional de Emergencias (SNE), las tareas de lucha contra el terrorismo. 
(El País Sección NACIONAL 29/12/06)

20. Misiones de Paz: Novedades
La Vicecanciller  Belela  Herrera  y  el  Subsecretario  de  Defensa  Nacional,  Dr.  José  Bayardi 
participaron el 12/02/07 en Lima (Perú) de la reunión con los países miembros de la “Misión de 
Estabilización de las Naciones Unidas en Haití” (Minustah), donde expresaron la postura del 



gobierno uruguayo a favor de la continuidad de la misión de la ONU, vigente desde junio de 
2004,  "a  fin  de  fortalecer  el  clima  de  seguridad  del  país",  según  informó  el  Ministerio  de 
Defensa Nacional (MDN). En tanto que el Ejército Nacional resolvió reducir de nueve a seis 
meses el tiempo que permanecen sus efectivos en las misiones de mantenimiento de la paz de 
las Naciones Unidas (ONU). Según explicó el Cnel. Antonio Trifoglio, Subjefe del Departamento 
1 (Personal) del Estado Mayor del Ejército, esta decisión busca una mejor reinserción de los 
uniformados en Uruguay al regresar de sus funciones en el exterior. El Cnel. explicó además 
que desde hace un año el Ejército tiene “psicólogos permanentes en las áreas de misión” que 
serán complementados con “un equipo multidisciplinarios que se pueda desplegar”. Además, la 
Fuerza de tierra habilitó además un centro de consultas como parte del programa de “Atención 
al Personal en operaciones de mantenimiento de la paz y sus familias”. El centro, que comenzó 
a funcionar el día 9 de noviembre pasado, incluye la atención telefónica a través del teléfono 
gratuito  0800  8353,  en  el  que  una  psicóloga  y  una  asistente  social  tienen  como  función 
“orientar al personal militar y su familia en forma confidencial en la búsqueda de soluciones a la  
problemática planteada”, señala Trifoglio. Quien dijo que el Ejército tiene “cifradas esperanzas 
en  que  el  programa” pueda  “revertir  algunos  efectos  que  hemos  logrado  medir  de  la  
participación en misiones”. “Lo más claro es la reinserción, ahí es donde tenemos dedicado el  
mayor  esfuerzo”, sostuvo.  Señaló  que muchas veces,  para los militares el  regreso al  país 
genera una situación “crítica” en sus propias familias. “Tratamos que ese proceso sea lo más 
rápido posible y sin efectos traumáticos”, indicó. Este nuevo programa del Ejército tiene dos 
ejes: la capacitación y orientación, y la capacidad de prevenir riesgos. Dentro de este último 
opera el centro de consultas, para tratar de minimizar los efectos del despliegue militar en las 
Misiones de Paz en el exterior. Por otra parte, desde el día 19 de enero, y hasta el 5 de febrero, 
el Ejército Nacional procedió a relevar a más de 750 efectivos desplegados en la República 
Democrática  del  Congo  (RDC)  y  en  Haití  al  servicio  de  la  ONU.  El  recambio  de  los  380 
efectivos en la RDC se hizo en aeronaves de la Federación Rusa, y en el caso de los 371 de 
Haití se hizo en aviones de Pluna (Aerolínea de bandera nacional).  En tanto que el día 09/02 
partió rumbo a Etiopía y Eritrea un contingente militar uruguayo de 30 efectivos que relevará a 
las tropas allí asentadas bajo Misiones de Paz de la ONU. Cabe mencionar que fue en la RDC 
donde cinco efectivos del Ejército Nacional uruguayo que se desplazaban en un vehículo URAL 
para  reabastecer  combustible,  desde  la  ciudad  de  Kinshasa  (capital  de  la  RDC)  hasta  la 
localidad de Matadi (en la desembocadura del río Congo), perdieron contacto con su base. 
Entonces, patrullas de efectivos uruguayos salieron en su búsqueda, hasta que el día 07/02/07, 
los militares desaparecidos lograron comunicarse con la sede del batallón uruguayo a través de 
telefonía celular de habitantes de una localidad llamada Kenge. Se les ordenó permanecer en 
el lugar donde estaban y se procedió a enviar hacia allí una patrulla con mejores equipos de 
comunicación, para que junto con ella regresen a la base en Kinshasa. A su vez, en distintas 
acciones ocurridas a fines de diciembre pasado, el segundo jefe de la misión de la ONU en 
Haití, el Gral. uruguayo Raúl Gloodtdofsky, sobrevivió a una emboscada en la cual su vehículo 
fue baleado, y un Transporte Blindado de Personal (TBP) del Ejército Nacional fue destrozado y 
saqueado por delincuentes haitianos en Puerto Príncipe, la capital del país.  
(Semanario  Búsqueda  Sección  POLITICA  04/01/07;  El  País  Sección  NACIONAL  19  y 
24/01/07; 07,  15 y 16/02/07;  El Observador Sección URUGUAY 22/01/07 y 08/02/07; La 
República Sección POLITICA 07 y 15/02/07)

21. Asumieron Nuevos Oficiales Generales en el Ejército y la Armada 
En ceremonia llevada a cabo en el Ministerio de Defensa Nacional (MDN), con la presencia de 
sus autoridades, encabezadas por la Ministra de Defensa Nacional, Dra. Azucena Berrutti, y los 
Ctes. en Jefe de las tres Fuerzas, tres nuevos Grales. del Ejército Nacional y un nuevo C/A de 
la  Armada  Nacional  fueron  impuestos  el  pasado  1°  de  febrero  de  los  distintivos  que  los 
acreditan. Los nuevos Oficiales Grales. (los Cneles. Milton Ituarte, Felicio de los Santos y Juan 
Villagrán, promovidos al grado de Gral.,  y el C/N Manuel Burgos, al grado de C/A), fueron 
ascendidos  con  venia  de  la  Comisión  Permanente  del  Poder  Legislativo  concedida  esta 
semana, luego del correspondiente pedido del Poder Ejecutivo. De acuerdo con lo que se ha 
informado, Ituarte es un oficial de confianza del actual Cte. en Jefe del Ejército. Hasta ahora, 
Ituarte se ha venido desempeñando como Jefe de Gabinete del anterior Cte. en Jefe, Tte. Gral. 
(r) Carlos Díaz, y del actual, Tte. Gral. Jorge Rosales. Y a partir de ahora, Ituarte será el nuevo 
Jefe  del  Estado Mayor  del  Ejército.  Los  nuevos Grales.,  De  los  Santos y  Villagrán  fueron 
nombrados como Director del Instituto Militar de Estudios Superiores (IMES) y al frente de la 
Dirección General de los Servicios de las FF.AA., respectivamente. En tanto, el nuevo C/A de la 



Armada, Manuel Burgos, asumió como Director Nacional de Inteligencia del Estado (DINACIE), 
en lugar del C/A (r) Oscar Magliocca, quien pasó a retiro el 1o de febrero en virtud de que 
cumplió el máximo posible de años en el grado de Oficial Gral. En otro orden, el Presidente de 
la República, Dr. Tabaré Vázquez nombró como Edecán del Ejército al Cnel. Nelson Pintos. 
Pintos  sustituye  así  al  Cnel.  Ruben  Yánez,  que  fue  designado  como  agregado  militar  en 
España en el puesto que desempeñó hasta el mes de enero el Cnel. Villagrán, ascendido a 
Gral.  Por otra parte, el Poder Ejecutivo seleccionará un Cnel. para ser ascendido a Gral. del 
Ejército, luego de que el ex Director General del Sistema de Enseñanza Militar de la Fuerza, 
Gral. Walter Díaz Tito, pidió su pase a retiro anticipado.
(Semanario  Búsqueda  Sección  POLITICA  28/12/06,  25/01/07  y  15/02/07;  El  Observador 
Sección URUGUAY 15/01/07; El País Sección NACIONAL 17, 27/01/07 y 01/02/07, 03/02/07; 
La República Sección POLITICA 02, 07 y 15/02/07)

22. Presidente Vázquez Participó del Aniversario de la PNN
El matutino “El País” (10/02/07) consigna que el Prefecto Nacional Naval, C/A Oscar Debali de 
Palleja,  destacó  la  propuesta  legislativa  que  ha  extendido  la  jurisdicción  de  la  Prefectura 
Nacional Naval (PNN, dependiente de la Armada Nacional) en unos 100 kms. en el curso del 
Río  Negro,  lo  que  obligará  a  crear  una  nueva  circunscripción  naval.  "Esta  iniciativa 
parlamentaria ha dado satisfacción a viejas aspiraciones de poblaciones ribereñas. Este nuevo  
desafío nos impulsa a proponer la creación de una nueva circunscripción que abarque los casi  
320  kms.  del  caudaloso  río",  indicó  Debali.  Estas  afirmaciones  del  C/A  Debali  fueron 
formuladas el 09/02 en el acto de celebración de los 178º años de la creación de la PNN con la 
expedición de las patentes de corso por parte del primer Capitán de Puerto, Pablo Zufriategui, 
en el puerto de la actual ciudad balnearia de Punta del Este (135 Kms. al E de Montevideo). El 
acto  fue  encabezado  por  el  Presidente  de  la  República,  Dr.  Tabaré  Vázquez,  junto  a 
autoridades de la Armada Nacional.  Cabe mencionar que a fines del pasado año 2006, el Dr. 
Vázquez asistió también a los actos de clausura de cursos de las Escuelas de Policía, Militar de 
Aeronáutica, Naval y Escuela y Liceo Militar. 
(La República Sección POLITICA 13/12/06 y 10/02/07; El País Sección NACIONAL 18/12/06 y 
10/02/07; El Observador Sección URUGUAY 09/02/07) 

23. Reestructura en Meteorología: No Dependería del MDN
El  País  (24/12)  consigna  que  el  gobierno  iniciará  un  proceso  de  cambios  en  la  Dirección 
Nacional  de  Meteorología  (dependiente  del  Ministerio  de  Defensa  Nacional,  MDN)  con  el 
objetivo de mejorar su eficacia a la hora de alertar la llegada de fenómenos climáticos que 
puedan perjudicar  a la población.  Es por  eso que el  aumento del  personal,  mejoras en la 
capacitación y una reubicación del organismo por fuera del MDN son elementos que baraja el 
Poder  Ejecutivo  como  parte  de  las  transformaciones.  Sin  embargo,  el  rediseño  de  la 
dependencia  tiene  mojones  en  su  camino.  El  Director  del  organismo,  Ariel  Pérez  Rivella, 
enfrenta fuertes reclamos de sus más de 200 funcionarios, una infraestructura parcialmente 
inoperante, un importante desfinanciamiento y presiones desde el Frente Amplio (Partido de 
Gobierno) para que subsane rápidamente las deficiencias en el sistema de predicciones. Entre 
las conclusiones que sobre el tema extrajo la discusión de la nueva Ley de Defensa Nacional, 
se encuentra que Meteorología  "no debe depender necesariamente del MDN". Además, pide 
que se le dote de "los recursos necesarios" para cumplir con sus responsabilidades y que en 
coordinación con otras dependencias que cuentan con servicios meteorológicos - como los de 
las  tres  Fuerzas-  se  "fortalezca  y  potencie  su  servicio". En  tal  sentido,  el  Diputado 
frenteamplista Jorge Pozzi (Nuevo Espacio), dijo a “El País” que existe acuerdo para promover 
cambios en la Dirección de Meteorología y que su sector acompaña el traslado del organismo 
hacia el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA) para 
que opere junto a la unidad de Cambios Climáticos. 
(El País Sección NACIONAL 24/12/06)

24. Día del “Nunca Más” e Investigaciones Sobre Desaparecidos
El equipo de investigadores de la Facultad de Humanidades de la Universidad de la República 
(UdelaR) entregó el  19 de diciembre pasado su informe final  al  Poder Ejecutivo,  donde se 
detalla el trabajo de búsqueda de ciudadanos detenidos-desaparecidos durante la dictadura 
militar (1973-1985) que se llevó adelante a lo largo de este año. Por otra parte, también está 
finalizando el  trabajo  de los historiadores Pedro Barrán,  Álvaro  Rico  y  Gerardo Caetano a 



quienes les fue encomendado desde la Presidencia de la República, la elaboración de un libro 
con toda la información sobre los desaparecidos en Uruguay durante la dictadura. Además, 
desde la Presidencia de la República, se anunció que se prevé que cada 19 de junio (que 
corresponde  con  el  natalicio  del  Gral.  José  Artigas,  máximo  prócer  nacional)  será 
conmemorado el día del "Nunca Más” en referencia a lo acaecido durante el período dictatorial. 
Al  respecto,  el  Senador  nacionalista  Francisco  Gallinal  (Correntada  Wilsonista/PN)  busca 
plantear al Presidente de la República, Dr. Tabaré Vázquez, que la decisión gubernamental de 
establecer el “Día del Nunca Más” sea aprobada por una ley. Propondrá también que la fecha 
de conmemoración sea el 30 de noviembre, que recuerda el triunfo del NO en el plebiscito de 
1980,  durante  la  dictadura  militar.  En  tanto,  Luisa  Cuesta,  integrante  de  la  organización 
“Madres y Familiares de Detenidos Desparecidos”, se manifestó conforme con que el 19 de 
junio sea designado como fecha del “Nunca Más”, pero afirmó:  “el ‘nunca más’  va a llegar 
cuando sepamos toda la verdad y haya justicia, no va a estar, como se dice (desde el gobierno) 
en el camino de la reconciliación”. “De ninguna manera nos puede pedir reconciliación de los  
militares con el pueblo uruguayo cuando mienten todos los días”. Por otra parte, para el Cte. en 
Jefe del Ejército, Jorge Rosales  "Todo lo que lleve a dar vuelta la página, es un elemento 
positivo para la sociedad". Mientras tanto, el Secretario de la Presidencia de la República, Dr. 
Gonzalo  Fernández señaló  que el  gobierno está dispuesto  a continuar  con los trabajos de 
búsqueda de restos en la medida que  "aparezcan datos firmes que puedan chequearse", y 
justifiquen  "abrir  excavaciones". Entretanto,  la  Ministra  de Defensa Nacional,  Dra.  Azucena 
Berrutti, expresó que las investigaciones sobre desaparecidos durante la dictadura  "no están 
terminadas", porque "la sociedad no olvida ni acepta que se olvide". De todos modos, Berrutti 
aclaró que las FF.AA le dijeron al gobierno que "no tienen más información para dar", y  que el 
Poder Ejecutivo "tiene que aceptar eso”. También en el marco de las investigaciones sobre los 
desparecidos durante la dictadura militar, la Diputada frenteamplista Daniela Payseé (Asamblea 
Uruguay/FA),  Presidenta  de  la  Comisión  de  DD.HH  de  la  Cámara  de  Diputados,  tuvo  la 
iniciativa  de solicitar  información sobre el  todavía  desaparecido sacerdote  uruguayo  Kleber 
Silva, destacado activista en pro de los DD.HH. Al respecto, el embajador uruguayo ante la 
Santa Sede, Mario Cayota, elevó la solicitud, la cual fue negada en virtud del reglamento en 
materia  de  desclasificación  de  los  documentos  del  Vaticano.  Según  explicó  Cayota,  la 
normativa  vigente  en  materia  de  desarchivo  de  información  es  muy rígida  y  contiene  una 
disposición expresa que niega revisar  los documentos sobre hechos o personas si  no han 
trascurrido como mínimo 50 años.  En otro orden de cosas,  se destaca la adhesión de los 
escritores uruguayos Eduardo Galeano y Mario Benedetti, a la campaña por la anulación de la 
“Ley de Caducidad de la Pretensión Punitiva del Estado” (respecto de los crímenes cometidos 
durante  el  período  dictatorial).  En  los  próximos  días  se  realizará  un  encuentro  de  la 
“Coordinadora  por  la  Anulación  de  la  Ley  de  Caducidad”,  a  los  efectos  de  comenzar  a 
instrumentar  detalles  de  la  campaña  para  los  primeros  meses  de  2007.  Por  último,  cabe 
destacar que  Uruguay ha firmado en París (Francia) la “Convención contra la Desaparición 
Forzada”,  de  la  Organización  de  Naciones  Unidas  (ONU).  Un  comunicado  de  Cancillería 
expresó al respecto que: "El Ministerio de Relaciones Exteriores expresa su gran satisfacción  
por la suscripción de la Convención (...). Uruguay ha sido una de las primeras naciones en  
rubricarla en el contexto internacional". Destaca asimismo que "significará un notable avance 
en el desarrollo progresivo del derecho internacional de los DD.HH y en la lucha contra la  
impunidad". 
(La  República  Sección  POLITICA  19,  20,  26,  27,  28  y  29/12/06;  10,14  y  30/01/07;   El 
Observador  Sección  URUGUAY  20  y  27/12/06,  30/01/07;  Semanario  Búsqueda  Sección 
POLITICA 28/12/06 y 05/01/07; El País Sección NACIONAL 18,27, 29/12/06 y 10/01/07; Radio 
El Espectador 07/02/07) 

El Informe Uruguay del Observatorio Cono Sur de Defensa y Fuerzas Armadas Es elaborado por, 
Sandra Perdomo, Diego Gonnet Ibarra,  Dominique Rumeau, Bruno Vera y Fiorella  Rabuffetti,  bajo la 
coordinación de Reinaldo Alonso, en el marco del Programa de Investigación sobre Seguridad Regional, 
Fuerzas Armadas, Política y Sociedad (PRISFAS) del Instituto de Ciencia Política, Facultad de Ciencias 
Sociales, Universidad de la República, Uruguay, dirigido por Julián González. Las noticias y su contenido 
son responsabilidad de las fuentes y no corresponden necesariamente al pensamiento de los redactores.

La información es recogida en las fuentes que se citan y se pueden consultar en los siguientes sitios: 
• Diario El País  www.diarioelpais.com.uy
• Diario El Observador - www.observa.com.uy (acceso gratuito sólo a ciertos servicios)
• Diario La República - www.larepublica.com.uy



• Semanario BRECHA www.brecha.com.uy (acceso parcial gratuito) 
• Radio El Espectador www.espectador.com
• Por información del Ministerio de Defensa Nacional y Fuerzas Armadas: www.mdn.gub.uy
• Por información presupuestal del gobierno:  www.cepre.opp.gub.uy/sitio/productos
• Por información sobre normativa legal y noticias del gobierno: www.presidencia.gub.uy
• Por información legislativa, también leyes y decretos: www.parlamento.gub.uy 
• En ciertos casos se incluyen informaciones publicadas en el Semanario Búsqueda que no está 

en Internet (su e-mail es: busqueda@adinet.com.uy)

El “Informe Uruguay”, así como todos los productos del “Observatorio Cono Sur de Defensa y 
FFAA”, puede ser consultado en www.observatorioconosur.com.ar así como en las páginas web 
de los centros universitarios:

www.fcs.edu.uy (ver  link  INVESTIGACIÓN),  Facultad  de  Ciencias  Sociales,  Universidad  de  la 
República, Uruguay

www.cee-chile.org de la Universidad ARCIS de Chile

www.franca.unesp.br/observatoriosul de la Universidad Estadual de Sao Paulo, Brasil
www.argiropolis.com.ar al que también puede accederse desde el web de la Universidad Nacional 
de Quilmes  www.unq.edu.ar

http://www.unq.edu.ar/
http://www.argiropolis.com.ar/
http://www.franca.unesp.br/observatoriosul
http://www.cee-chile.org/
http://www.fcs.edu.uy/
http://www.observatorioconosur.com.ar/
http://www.parlamento.gub.uy/
http://www.presidencia.gub.uy/
http://www.cepre.opp.gub.uy/sitio/productos
http://www.mdn.gub.uy/
http://www.espectador.com/
http://www.brecha.com.uy/
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